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Resumen: 
El magistrado Francisco Segua,Jorge Chavarría director del OIJ y Carlos Chinchilla, se encuentran
preocupados por la situación que está pasando Diario Extra.Uno de los temas al cual le dieron más
importancia fue el de las fuentes de los periodistas, el cual califica como primordial para mantener
un Estado democrático.

Además Chinchilla pidió expicaciones a los jerarcas por tomar en cuenta a Adriana Orocú, presidenta
de Acojud, cuando era totalmente ajena a la investigación. Al parecer le pidieron a Orocú qu eles
brindará el número telefónico del periodista.
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